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SUBSANACIÓN ERROR LISTADO DE SOLICITUDES ADMITIDAS Y EXCLUIDAS EN LA CONVOCATORIA
DE RESIDENCIAS  PARA EL CENTRO ANDALUZ DE CREACIÓN CONTEMPORÁNEA DE ANDALUCÍA.

Con fecha 23 de septiembre de 2025 se han publicado en la página del CAAC y del C3A resolución por la
que  se  publican  la  relación  de  solicitudes  admitidas,  solicitudes  no  subsanadas  y  solicitudes
inadmitidas en el proceso de concesión de subvenciones, para residencias artísticas en el C3A.

Advertido por parte de esta Gerencia un error en las mismas se procede a su corrección.

Donde pone:

***684*** Delgado Fernández, Ángela No subsanar en plazo (Art 13.3 bases reguladoras)

Debe poner:

***684*** Delgado Fernández, Ángela ADMITIDO/A

Para que conste y surta efectos esta subsanación, en Córdoba a fecha de la firma electrónica.

El órgano instructor

Fdo.  Juan Rodríguez Jiménez
Gerente del Centro de Creación Contemporánea de Andalucía 

Consejería de Cultura y Deporte

Centro Andaluz de Arte Contemporáneo
Centro de Creación Contemporánea de Andalucía

Puede verificar la integridad de este documento mediante la lectura del código QR adjunto o mediante el acceso
a la dirección https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma indicando el código de VERIFICACIÓN

FIRMADO POR JUAN RODRIGUEZ JIMENEZ 26/09/2025

VERIFICACIÓN Pk2jm8DSJVXZKK227FC3A5YH6LDK6K PÁG. 1/1

https://ws050.juntadeandalucia.es/verificarFirma/code/Pk2jm8DSJVXZKK227FC3A5YH6LDK6K

